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en el caso específico sojero un tema candente e irresuelto vinculado con el 
modelo productivo del país. Lo hace con una sencillez poco común y alta
mente valorable ya que la complejidad del fenómeno metajurídico tiende a 
alejarnos de su lectura y estudio. También lo hace desde una mirada amplia y 
abarcativa de muchas aristas que en la sistemática interna del derecho podría 
vincularse a diferentes institutos o materias. Esa completez que busca la obra 
reafirma la importancia del tema y la deficiencia en los debates públicos. 

No se trata de un simple estudio de derecho positivo ni realizado con la 
técnica propia de las tradicionales ramas del derecho (público o privado). 
Los autores son juristas formados, con experiencias académicas y estudios 
en derecho agrario y ambiental, pero a ello suman experiencias en el campo 
de la materia que tratan. En algunos pasajes demuestran tener posiciones 
tomadas que pueden no ser compartidas, pero esa experiencia enriquece 
el análisis y aporta al debate intelectual y especializado que todavía nos 

debemos. 
El libro nos pasea por el derecho comparado e internacional; comenta 

sentencias nacionales, reclamos ante tribunales extranjeros y disputas en el 
marco del Entendimiento sobre Solución de Diferencias de la Organización 
Mundial del Comercio; aborda el tema desde la perspectiva de la responsabi
lidad civil, del derecho ambiental y de la tutela de los consumidores. Se trata 
de un compendio de cuestiones e información expertamente seleccionada 
para contribuir a un debate mayor en el campo del propio derecho y para 
avalar con datos certeros los debates en otras disciplinas, en la sociedad 

civil y en el ámbito gubernamental. 
Leonardo Fabio Pastorino 
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CAPÍTULO I 

CULTIVOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 
PRINCIPALES CONCEPTOS. 

BREVES REFERENCIAS SOBRE SU DIFUSIÓN 

l. BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 

La biotecnología alimentaria es comúnmente definida como la aplicación 
de técnicas biológicas a las cosechas comestibles, animales o microorganis
mos con el objetivo de mejorar sus atributos, cantidad, seguridad y facilitar 
el proceso de producción para disminuir costos. 

En rigor, los especialistas suelen coincidir acerca de que la variación 
genética randomizada ocurre naturalmente en todos los seres vivientes y es 
la base de la evolución de nuevas especies a través de una selección natural. 
Aún antes de entenderse las bases científicas de estos cambios, el hombre 
tomó ventaja de esta selección natural, cultivando las especies con mayores 
beneficios para la alimentación. 

Los métodos tradicionales de mejoramiento de cultivos, se basan en la 
transferencia de material genético entre individuos de la misma especie, que 
retengan en forma heredable, los rasgos deseables de las líneas parentales. 

2. BIOTECNOLOGÍA MODERNA. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

La más reciente aplicación de la biotecnología al alimento es la modifi
cación genética, conocida como ingeniería genética, manipulación genética, 
tecnología genética y/o tecnología de Acido Desoxirribonucleico (ADN) 
recombinante. Ello permite producir y replicar de organismos modificados 
genéticamente, esto es, plan~, animales o microorganismos a los que se le 
ha introducido ADN por medios- diferentes a la combinación de huevo-es
perma o conjugación natural bacteriana. 

O sea, estos genes transferidos o transgénicos, no necesitan provenir de 
especies relativas para ser funcionales y pueden ser trasladados, a voluntad, 
entre todos los diferentes organismos vivientes, superando las barreras fi
siológicas naturales de la reproducción o de la recombinación y que no son 
técnicas utilizadas en la reproducción y selección tradicional. 

Muchos de los cambios en el procesamiento de alimentos a través de la 
manipulación genética no son diferentes de los que ocurren en la naturale
za, pero la tecnología genética acelera esos tiempos. Es decir, en lugar de 
reproducciones cruzadas de plantas por muchas generaciones o de inducir 
mutaciones para lograr el carácter deseado, procesos que son imprecisos, 


